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5 U M A R 1 0 

[MINISTERIO DE A S U N T O S . , 
EXTERIORES 

V 
^Decreto disponiendo pase a prestar sus 

servicios al Ministerio de Asuntos 
Exteriores et Ministro Plenipoten-
ciario de tercera clase, don José Ro-
jas y Moreno.—^Página 5930. 

|0(ro id. id. id., don Angel de la 
Mora y Aivr?as.—Páginas 5930 y 
5931. 

|0.Yo id. id. <d., don Juan Teixidor 
Sanclicz.—Página 5 9 3 1 . 

|0;ro id. id. id., don Juan Manuel 
Cono y Trueba.—^Página 5931. 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

Decreto nombrando Jefe del Servicio 
Nacional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra a don Angel 
Zorrilla Dorrcsoro.—^Página 5931. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
i 

Orden modificando el Consejo de 
Dirección del Seguro Ferroviario. 
--Página 5-931. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orfen suspendiendo las fiestas del 
UfMuaí.—Página 5-931. 

Circular dictando normas pj¡r_sJ^mí-
««"Mcíoft de func¡t'^s^—Pi-

""DE a g r i c u l t u r a • 

f j ) facuTtqndo al Subsecretario 
Py resolver, por delegación, los 
f q^e señala y que a este 

MINISTERIO DE DEFENSA 
n a c i o n a l : : : : : : : 

Despacho de asuntos 

Orden facultando a los Subsecretarios 
del Ejército, de Marina y del Aire, 
para resolver asuntos que no sean 
exclu^üos del Ministro. — Página 
5932. 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 

Orden anulando el ascenso concedido 
al Sargento provisional de Artille-
ria D. Angel González Moran.— 
Página 5932. 

Otra id. id. a don Francisco Varela 
Penin.—Página 5932. 

Otra concediendo empleo de Sargento 
provisional a los cabos de Inten-
dencia D. Antonio Núñez y otro. 
—Página 5932. 

Otra id. empleo de Teniente a los 
Alféreces médicos asimilados don 
Luis Alvarsz García y otros.—^Pá-
gina 5932. 

Otra id. erñpleo de Teniente Coro-
nel al Comandante del Cuerpo de 
Inválidos Militares D. José María 
Benedicto Hidalgo y a un Alférez 
empleo de- Teniente.—Pág. 5932. 

Otra id- Alférez al Sargento del 
Cuerpo de Inválidos Brís Ben Amar 
Arí)/.—Página 5933. 

Otra id. empleos que indica a don 
Anselmo Carlos -J^costa y otros.— 
Página 5933. 

Otra rectificando la orden de J.° del 
actual (B, O. núm,—4^1), sobre 
antigüedad empleo de Sargento a 
don Mario Pérez Castro.—Página i 
5933. 

Asimilaciones 

Orden confiriendo asimilación de B:i-
gada a don Jesús Arias Gutiérrez-
Página 5933. 

Otra id. de VHírinario tercero, a los 

Veterinarios don Isaías Sasire Sas-
tre y otro.—^Página 5933. 

Aumento de sueldo 

Orden concediendo el aumento de 
veinte por ciento de mejora en su 
haber al soldado del Cuerpo de In-
válidos Juan Ballestero Parrilla-— 
Página 5933. 

Ayudantes 

Orden nombrando Ayudante de Cam-
po del Excmo. Sr. Ministro de De-
fensa Nacional, al Comandante de 
Infantería don Víctor Dávila 

• Arrondo.—^Página 5933 

Bajas 

Orden causando baja en el Ejército el 
Alférez de Artillería don Donato 
González Ruiz.—^Página 5933. 

Otra id. id. el id. don Marcelino Gar-
cía Catalina.-—Página 5933. 

Otra id. id. el Teniente de In-
tendencia don Alvaro Linares Ló-
pez.—^Página 5933. 

Cuerpo de Mutilados de Gueita 

Orden concediendo ingreso en el mis 
mo, con el título de "Caballero Mu-
tilado de Guerra por la Patria" al 
soldado don Cirilo Aznar Calvo. 
Páginas 5933 y 5934. 

Otra id. id. al soldado don Miguel 
García Cortés.—Página 5934. 

Destinos 

OfÜéñ'pasando u los destinos que in-
dica ¡os Oficiales de Infantería don 
Jesús Luis Ozalla Menéndez Valdés 
y otros.—Página 5934 

Otra ampliando la Orden de 5 del ac-
tual (B. O núm. 474) , respecto al 
Capitán de Infantería don Enrique 
Pascual de Povil. en ¡a forma que 
expresa-—P.ígina 5934. -

Otra pasando a los destinos que indi-
ca los Oficiales de Cíiballería don 
Jaime Miró I-alau y otros.—^P/gina 
5934. 
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Otra id. id. don José Sáez Martínee 
y otros.—Página 5934. 

Otea id. ai 12 Regimiento Artillería 
Ligera el Maestro Herrador don 
Pablo Acosta Rodns.—^Pág. 5934. 

Otra id- a los puntos que indica los 
Jefes y Oficiales de Ingenieros don 
Baltasar Montaner Fernández y 
otros.—Páginas 5934 y 5935. 

Otra id. a la Sección Móvil de Eva-
cuación Veterinaria del V Cuerpo 
de Ejército el Veterinario tercero 
don Baldormro Carro García.—^Pá-
gina 5935. 

Empleos honorífico» 

Ordm nombrando Oficiales honora-
rios de Ingenieros- a don Angel 
Romaní Vetdaguer y otros.—Pági-

-na 5S35. ' ' , 

Habi l i tac ión^ 

Orden habilitando para ejercar em-
pleo • inmediato superior a los Je-
fes y Oficiales de Infantería don 
Conrado Catalá Llevot y otros.— 
Página 5935. " 

Otra id. para empleo de Capitán al 
Teniente de Ingenieros don Adolfo 
Pascual Sarraoa.—-Página 5935. 

Juicio contradictorio 

Orden sobre juicio contra,dictorio pa-
ra concesión de'la Cruz Laureada 
de San Fernando al soldado de Re-
gulares don Benito Lorenzo Bent-
tez.—Págitlia 5935. 

Maestros Herradores provisionales » 

Orden nombrando Maestro Herrador^ 
a don Jesús Iturríaga Palacios.— 
Página 5936. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo esta condecoración 
a don Artitro García Teixeira y 
ofros.—Páginas 5 9 3 6 y 5 9 3 7 . 

Otra id. a don Laureano García Ru-
biera.—Página 5937. 

Otra id. a doña Angeles Jaén Albitu. 
—Página 5937. 

Oficialidad de Complemento . -Ant igüedad 

Orden Asignando la antigüedad que 
indica al Teniente de Complemen-
to de Artillería don ' Arturo Me-
dina López Ouesada-—^Pág. 5937. 

Otra id. id. a don Francisco Navarro 
Gar¿fl/ena.—Página 5937. 

Ascensos 

Orden ascendiendo al empleo de Ca-
pitán de Complemento de Caballe-
ría, al Teniente don Emilio Viader 
Sitges.—V2-\nz 5937. 

Otra id. empho de Teniente al Al-
férez don-Francisco Polo Sobrevie-
la.—^Página 5937. 

Otra id. Capitán de Complemento al 
Teniente de Artillería don José 
María Trenor Arróspide.—rPágina 
5937. 

Otra id. empleo de Teniente de Cotjí-
plemento de Artillería al Alférez 
don Miguel Ibáñez Pérez—Página 
•5937. 

Otra id. empleo inmediato al Sar-
gento de. Complemento de Ingenie-
ros don Julio Bolsa Salvado.—^Pá-
ginas 5937 y 5938. 

Premios ,dc efectividad 

Orden concediaado 500 pesetas al Co-
mandante del Cuerpo de Mutila-
dos don Ricardo Sanz harria— 
Página 5938. 

Procesados 

Orden pasando a esta situación el Al-
férez de Ingenieros don Máximo 
Jesús .Lópjz -Fernández.—Página 
5938. 

Retiros 

Orden pasando a situación de retira-
do, por cumplir la edad reglamen-
taria, el Subinspector Veterinario 
don Gabriel García Fernándet 
Página 5938. 

Otra id. id. el personal de la Guardia 

civil don Francisco Ordóñez Rincón 
y otros Páginas 5938 y 5939, 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 

Orden concediendo ascenso de empko 
de Capitán al Teniente don Josí 
Hermoso Sancho.—Página 5939, 

Destinos 

Orden destinando al Arma de Aviación 
al Teniente D. Aquilino García del 
Ofmo.—Página 5939. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Ministerio de Obras Públicas 
Subsecretaría 

Ordenes separando del servicio a ra-
nos peones camineros y capataca 
de camineros.—Páginas 5939 j 
5940. 

Otra revocando Orden de 3 de di-
ciembre próximo pasado e incot-
parando al set vicio del Estado al 
peón caminero Alfredo Lópeg-Cua-
dra.—^Página 5940.-

Otra incorporando al servicio de! Es-
tado al Auxiliar cobrador de la 
Junta de Obras del Puerto de Avi-
les, D. Nicanor Saárez Gijón.— 
Página 5940. 

Otra id. de los funcionarios que st 
mencionan.—^Página 5940-

Otra separando del servicio e incor-
porando al n.ismo a los funciona-
rios que se mencionan, pertenecien-
tes a la Junf'i de Obras del Puerto 
de La Coruna.—Página 5941. 

A N U N C I O S OFICIALES 

Comité de Moneda Extranjera.-
Cambios de compra de monedas-

ANUNCIOS PARTICULARES . 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Decretos , 
A propuesta del Ministro de Asan-

tos Exteriores, 

DISPONGO 
Que don José Rojas y Moreno. Mi-

nistro Plenipotenciano de tercera cla-
se, pase a prestar sus servicios al ex-
presado Ministaio. 

Dado en Burgos, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
"•"•ncisco Gómez-J&rdana y Sousa 
i 

A propuesta del Ministro de Asun-

tos Exteriores, 

DISPONGO 

Que don Angel de la Mora y Are-
nas, Ministro Plenipotenciario de w-
cera clase, pase a prestar sus servioo» 

al expresado Ministerio. 
Dado en Burgos, a veintidós de 
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de mi! novecientos treinta y 
-11 Año Triunfal. 

FR.-yS'CISCO FRANCO. . 

Ministio de Asuntos Exteriores, 
cisco Gómez-Jordana y Soasa 

1 propuesta del Ministro de Asun-
I Exteriores, 

DISPONGO 
)ue don Juan Teixidor Sánchez, 

¡inistro Plenipotenciario de tercera 
R, pase a prestar sus servicios al 
presado Ministerio. 

)ado en Burgos, a veintidós de fe-
kto de mil novecientos treinta y 
10.—II Aña Tri-anfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

. 1 . Ministro Hr Asuntos Exteriores, 
incisco Gómez-Jordana y Sousa 

|A propuesta del Ministro de Astin-
s Exteriores, 

DISPONGO 

Que don Juan Manuel Cano y 
nieba, Ministro Plenipotenciario de 

clase, pase a prestar sus servi-
i al expresado Ministerio, 
lado en Burgos, a veintidós de fe-

|w de mil novecientos treinta y 
lo.-II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 
I El ̂ nistro d; Asuntos Exteriores, 

ncisco Gómez-Jordana y Sonsa 

•Iraisterio <3e Agricultura 

Decreto 
propuesta del Ministro de Agri-

f'mra y previa deliberación del Con-
' de Ministros, 

[Nombro Jefe del Servicig Nado-
• de Reforma Económica y Soci«! 

Tierra a don Angel Zorrilla 
oro. 
' en Burgos, a veintidós de ít-

l'^o de mil novecientos treinta y 
' O'-II Año TriunfaL 

FRANCISCO FRANCO. 

i í ' <11! Agricultura. 
F'munao Fernández Cuesta 

M i n i s t e r i o d e f i a c i e n < l a 

Oí ' - -» 

Beorga-nizaíla la Administración 
Central del Estado por Ley de 30 
fie enero próximo pasado, y agru-
pados los servicios de Seguros en 
este Ministerio, se hace preciso mo-
üiS-car lo dispuesto en la Orden fe 
la Presidencia -de la Jun ta lléciiica 
del Estado de 29 de abri l d e 19S7, 
en l a siguiente fo rma: 

l .o . El -Consejo de Dirección del 
Seguro Terroviario <MrgatoriD será 
pre?idido por el Jefe del 'Servicio, 
Nacional de Seguros. 

2.° En sustitución del Vocal 
reísresentante dsl Consejo Supe-
rior d e Perpocarriles a qtie se re -
fiere el artículo 58 del Rea! Decre-
to de 26 de julio de 1929, fo rmará 
par te del ladicadb Conseja -de b i -
recclón, císmo Vocal, un í«preseii-
t an te del Servicio Nacional d e F e -
rrocarriles prepuesto por el-Minis-
terio de Obras Públicas. 

IjO cue comunico a V. L para su 
conoci5r.iento y deanás efectos. 

T?!os guarde a V. L mechos a&os. 
Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

n AÉa Trfunfal . 

AMADO 
Señor Jf?fe del Servicio Nacianai de 

SeíTuros. 

M i n í s f e i i o d e l í n í ^ r i o r 

Orden 
Pers!sía«nii'0 1 s s rnstmes que 

ac.Gr;s?iaron «Ra eí sfio p e s a í o a n a -
losa este Mnis te r lo h a 
dlsT3uesto ftue se mantenga la sus-
•pensión absoluta de la.-s l lamadas 

de Carnaval, 
Bnr^íK, 32 <!e febrero de 19S8.— 

H Año Tr 'unfal . 
El Ministro .del Interior. 

E . SERRANO SUiSER 

Circular 
Son numerosas las peticiones de. 

militarización de fuacioimriíss —no. 
siempre justificadas— que se dir i-
gen a la, Jei&tura. de láovilisaición. 
Instrucción y Recuperació». 

Ella aconseja a este AEnisterlo 
del Inter ior recordar a sus Servi-
cios centrales, a ^ dependeacias 
proviiíeiales y- a las Coiporac icn» 
locales que, para o t e pusda ccn-

ceCerse dicha sil»acioQ a un e :a-
pleatía, precisa qae CLKíiüTiíja t a 
él est&s ¿os .cjrc«aistsaciiis; ««As* 
es{»eciaiiEK.M y sea* ñ i saüUí^áh^ 
Así resul ta de lo cüssjsbpfS» en ia 
Orden de la .SeanelaKa d e G u e i r * 
Se 24 -de noviemtone de lívS?, en re-
lacitm acora l a de 22 <ás s ^ t i e m b : * 
del mismo año . 

Es claro que, en la imajor paix® 
de los casos, la petición no tn te 
origen del lancisr .ar ia l lamado a 
filas, opuiEin, consciente del feber y 
del homar iqí» s ign iaca ¡ua puerl.® 
en la vingwardia, se rssisí« a 
ver a ia toea burocrátir». civil, ffl 
celo., TKJT •otra parte jKlsiisiWe. o» 
los ' Jefes de oficjnHs, en «u « f án e s 
que los servicios jmJjíicos se anis-
teogan em .su norp . ia l idad,« «1 mx!\~ 
to r de tales solicituSes. dicteo» 
Jefes debeíi tener peieseate 
ipara mantener el espíritu, la mc««l 
y Ja imterioa- .sati.sf«oc,tóa tí» ia r e -
taguard ia y de los f r sa tes . en cl 
a l to nivel que se observa e a la Es-
jsañíi l iberada, es rjanvenletití 
la militarizacióTi fle empleados no 
rebase Jos liraites ds »n indssipe?!-
saM^, temiendo íMtssa^Btp, ctse f í crt-
terio debe ser m i s n^ínnaBO coís 1® 
raás jóvenes, pertenscienr.es a reem-
;plaEos de 1*5S7 y sn'Sf^Ttis, por en -
tenderse qm9 debea ser ios que <?;3í-
pen los ptiesto.s de pr imera IItirs J 
porque per su Fdad a o ^jueden <?.•=-
tBr especializados hasta el extremo 
de que sean insustituibles. 

Por ecnsif^uient», «spero de loí 
Jefes fie las ServicS»®. de las d e p a i -
fencias y de las Corporaciones io-
calre rjtre, «n las prepijesta^ rif m ' -
lítariracion -que cí irsss por medl?.-
d • i •ñe BS}.e •Ministerio, se a t r a p e ^ 
raíiin s te nnrmas tras Tít?,ton d i 
eqí^ricrsí!. 

•&nr»cs, 22 -fie febrero de — 
H Abo TñimTr'.l i 

El Ministro del lateriíav 
E. SERRAIÍO SXJÑEfl 

Señares Oofesraatíores enfiles ti-? 
todas las provincias,—Señores;,,. 

M h i i s t e r i a d € . ^ r i c u l t u r a 

Orticft 
:ilmo. Sr . : Con oiijcío dfi Éacáll-

ta r .la t ramitación y rssolucióri -ie' 
tos expedientes relatüvos u Jos iser-
vacics a cargo de este Oeparjja-
maníai, 

Este íi£iDist.eri4 h a tenido a bí«o 
^isiNUicir: 

1.0 Que la . Suáseci-etaría as 
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í Agricultura despache y resuelva 
' por delegación todos loB asuntos y 

expedientes que, siendo-de la com-
petencia de sus respectivas Depen-
dencias, requieran, para su reso-
lución definitiva, la firma del Mi-
iiistro, excepto aquellos eii que la 
Ley lo prohiba, así como en los 
que, sin concurrir esta circunstan-
cia, reclamen por su Importancia 
la firma de í mismo. 

2 ° Los Jefes de los Servicios 
Nacionales dependientes de este 
Ministerio, despacharán y resol-
verán asimismo, por delegación de! 
Ministro y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apar tado anterior, to-
dos los asuntos denominados de 
t rámi te y no comprendidos expre-
samente en dicho apar tado, que 
correspondan a sus respectivos 
Servicios Nacionales. 

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años. 

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal , 

I RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA 

Sres. Subsecretario y Jefes de los 
diferentes Servicios Nacionales 
de este Ministerio. 

Núm. 491 

Ministerio de Defensa 
Nacional )'-. 

I 
Orden , 

DESPACHO DE ASUNTOS 

Para facilitar el despacho en este 
Ministerio, quedan facuIta.dos los Sub-
«ecretarios del Ejército, de Marina y 
del Aire para dictar, por delegación 
del Ministro, hs resoluciones que co-
rrespondan en los asuntos de que res-
pectivamente deben conocer, siempre 
que aquéllas no sean de las atribuidas 

. por ministerio de k ley exclusiva-
mente al Ministro o de las que, por 
su importaftcia, requieran su cono-
cimiento o firma. 

Burgos, 22 rfc febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. 

El Ministro de Defensa Nacional, 
FIDEL DAVILA ARRONDO 

Subsecretaría del Ejército 
ASCENSOS 

_ E n atención a los informes faci-
litados por el Jefe del 16 Reginíien-
to. de Artilleria Lig^-a, respecto al 
Sargento provisional .don Ant^cl 

González- Morán, queda anulado su 
ascenso a dicho empleo, concedido 
en Orden dé 27 de octubre de 1937 
(B. O. núm. 376). 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
I I Año Xrlunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

En atención a los informes faci-
litados por el Je fe del 16 Regimien-
to de Artillería Ligera, respecto al 
Sargento provisional don Francis-
co Varela Penin, queda; anulado su 
ascenso a dicho empleo, concedido 
en Orden de 1 del actual (Boletín 
Oficial núm. 470) 

Burgos, 22 de febrero ds 1988.— 
11 Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S E. el Gene-
ralísim-o de los Ejérci tos-Nr?!ona-
les, se concede el empleo de Sa i -
gento provisional, a los Cabos del 
Grupo de Tropas de Intendencia de 
la Circunscripción Oriental de Ma-
rruecos' don Antonio Núñez Padi-
lla y don Maximino Madrid San-
tos. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
11 Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. n ú -
mero 362), se asciende, en su esca-
la, al empleo de Teniente a i-is 
Alféreces Médicos asimilados com-
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales cont inuarán en los des-
tinos que ac lualmente desemjH;-
ñ a n : 

D. Luis Alvarez García 
D. Manuel Sáinz-Trápaga Gómez 
D. Celestino Rey Velázquez. 
D. José Maíz Busto, 
D. Ignacio Negueruela Briones. 
D. Pedro Almendral Alonso 
D. José Suárez Vaqueiro. 
D. Fernando Gracia Domingo. 
D.. José Miró Mora tona. 
D. -Juan Moret Roura. 
D. Ramón Rotger Monet. 
D. Ignacio Moya Núñez. 
D. Andrés Galindo López. 
D. José Alvarez de Lara Ramírez. 
D. Luis Simarro Peña. 
D. Claudio Romero Rodríguez. 
D. J u a n María Vilarmau Cabañas 
D. J u a n I n f a n t e Navasa. 
D. Leopoldo García Núñez. 

D. Benjamin Carrera 
D.. Pedro Que^edo del ffio 
D. Antonio Diez Blanco. 
D. Sergio Méndez Quiroga 
D. Alejandro Meruéndano'Fet' 

moso. - ' 
D. Germán Rodríguez Irlarte, 
D. José Seijas Mourln. 
D. Ezequiel Echaniz lehaso. 
D. Juan José Saint Gerons y ¡ 

rasaluce. 
D. Julio Pozueta Jat; 
D. Antonio Velar Gómez. 
D. Francisco Fombellido Diego,] 
D. Jesús Echeverría Urrutia."' 
D. Cristóbal Muro Beaumont.. 

. D. Demetrio Artola y Oádarra,] 
D. Salvador Artacho Cabrera. 
D. Agustín Fernández Amigo. 
D. Ricardo Lenzano de la 

t ra . 
D. José León Castro. 
D. Francisco Ortega Lejra. 
D. Manuel Sánchez Pía,senda, 
D. José Ruiz Fernández. 
D. Luis Rojas Ballesteros, 
D. Miguel Cantos Miranî a. 
D. Máximo Ramírez Rodrigo. 
D. José Agrá Varela. 
D. Luis Fernández Jardón, 
D. Pedro Vidal Oreiro. 
D. Antonid Acebes Palomo, 
D. Aurelio Santos López. 
D. José María Sáez de Navarr(-| 

te y Gutiérrez. 
D. Celestino Ayerdi Goico8cli!i| 
D. Cecilio Tapp Cavazzuti.. 
Burgos, 22 de febrera "de 1938, 

I I Año Triunfal .=El General SÉ-] 
secretario del Ejército, Luis 
Cavanilles. 

A propuesta de la Dirección Ge-j 
neral de Mutilados de la Guerra,! 
por reunir las condiciones que frj 
termina el capítulo II, articulo 3.'I 
del Reglamento del Cuerpo de In-
válidos Militares aprobado por l« | 
Ley de 15 de septiembre de 19Í" 
(D. O. núm. 221), se concede i 
Comandante de dicho Cuerpo, do" 
José María Benedicto Hidalgo,'' 
empleo de Teniente Coronel con ] 
la antigüedad de 31 de enero " 
1938, y al Alférez del mismo Cuer-
po, Hamed Ben Alí Mekanasi,« 
empleo de Teniente, con la anfl-
güedad de 1.° de noviembre « 
1936, debiendo surtir efectos adffl-
nistrativos desde i° del mes a-

Burgos, 21 de febrero de 9» 
II Año, Triunfal.=El General̂ S";̂ ^ 
secretario del Ejército, Lms 
Cavanilles. 
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oropuesta de la Dirección Ge-
i JáeMutUados de la Guerra, 
r reunir las condiciones que de-
mina el capitulo n , articulo 7 ° 
1 Raglamerito del Cuerpo de Iii-
lidos Militares, aprobado por la 
y de'15 de septiembre de 1932 
I 0. núm. 221), se concede al 
igento de dicho Cuerpo Dris Ben-
jor Arbi núm. 63, el empleo de 

Km, con la antigüedad de 2 de 
embre de 1936 y efectos admi-

tratiíos desde 1.° del mes si-
lente. 
jurgos, 21 de lebrero de 1938.— 
¿ño Triunfai .=Ea General Sub-
istario del EjéSrcito, Luis VaWés 
yanilles. 

4 propuesta de la Dirección Ge-
lal de Mutüados de la Guerra y 
r reunir las condiciones que de-
jmina el capítulo II, articulo 12 
!l Reglamento del Cuerpo de In -
fidos Müitares, aprobado por la 
^ de 15 de septiembre de 1932 
). 0. núm. 221), se concede a los 
^viduos del Cuerpo de Mutilá-
is que figuran en la siguiente re-
|ión, los empleos que se in<^caa, 
priéndoles en eUos la antigüe-
fl que se les asigna, debiendo 
ftir efectos administrativos des-
la fecha' que a cada uno se le 
Qa: 

A Sargento 1.° 
fc. Anselmo Carlos Acosta, con la 
iügüedad de 1.° de septiembre 
| l936 y efectos administrativos 
sáe 1.0 del mes siguiente. 
3 Juan Ortega Pablo, con la an -

dad de 1.° de noviembre de 
7 y efectos administrativos des-
l." del mes siguiente. 

A Brigada 
Mi Ben Mohamed Gomari n ú -

jio 144, con la ant igüedad de 1.° 
e^ciembre de 1936 y efectos ad -
Tlstrativos desde 1.° del mes si-
lente. 

A Sargento 1.® 
N a m e d Ben Mohamed Queda-

|num€ro 153, con la ant igüedad 
de maya de 1937 y efectos 

nistrativos desde Í P del mes 
tíllente. 
fbdelá Ben Yilali Sarguini n ü -
J'o 179, con la antigüedad de 25 
p a y o da 1937 y efectos admi-
Piativos desde 1.° de junio del 
f®o ano . 

r f ^ . 21 de febrero de 1938.-
Tnunfal .=El General Sub-

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Queda rectificada la Orden de fe-
cha del accual (B. O. núm. 471) , 
por la que se concede el ascenso al 
empleo de Sargento 1.° al Sargento 
del Cuerpo de Inválidos Militares don 
Mario Pérez Cjstro, en el sentido de 
que dicho ascenso es con la antigüe-
dad de 1." de noviembre de 1937. y 
surtirá efectos administrativos a par-
tir del mismo mes. 

Burgos, 22 ¿e febrero de 1938.— 
II Año T r i u n f a l ^ E l General Sab-
.secretario del Eiétcfto, Lni» Valdés 
Cavanilles. 

ASIMILACIONES 
Con arreglo a lo preceptuado en el 

Decreto núm¿ro 110 (B. O. número 
23), Orden de 1." de octubre de 
1936 (3. O. numero 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes com-
plementarias Je la Secretaría de Gue-
rra, publicadas en los "Boletines Ofi-
ciales" números 15, 34, 84 y 252, se 
confiere ia asimilación de Brigada ai 
estudiante de Aledicina y soldado del 
Grupo de Sanidad Militar de la Sép-
tima Región don Jesús Arias Gutié-
rrez, que pasará a prestar sus servi-
cios al Batallón de Trabajadores nú-
mero 15, del Cuerpo de Ejército de 
Navarra. » 

Burgcs, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfa!.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

1932 (D.-O. número 221) , se con-
cede el aumento del veinte por ciento 
de mejora en su haber al soldado de 
dicho Cuerpo Juan Ballestero Parri-
lla, con la antigüedad de 3 de no-
viembre de 1937, y efectos adminis-
trativos de 1." del mes siguiente. 

Burgos. 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdé^ 
Cavanilles. 

AYUDANTES 
Por disposición del EiEcelentísI-

mo Sr. Ministro de Defensa Nacic-
nal, se nombra su Ayudante 
Campo al Comandante de Iníante-
ría don Víctor Dávila Arrondo. 

Burgos, 23 de febrero de 1938.-» 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidéf 
Cavanilles. 

BAJAS 
Causa baja en el Ejército por ha-

ber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, con la 
accesoria de píérdida de empleo, el 
Alférez de Artillería don Donato 
González Ruiz. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto número 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones com-
plementarias, se concede asimilación de 
Veterinario tercero a los Veterinarios 
que a continuación se relacionan, y 
pasan destinados a la Sección Móvil 
Veterinaria de Cuerpo de Ejército del 
de Castilla: 

Brigada, asimilado, don Isaías Sas-
tre Sastre, del Cuerpo de Vet^inaria 
Militar núm. 7. 

Soldado don Blas López Gómez, 
del Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Tr¡unfal .=El General Sub-
sucretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

AUMENTO DE SUELDO 
Por hallarse comprendido en el ar-

tículo 17 del Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Militares, aprübado 
por la Ley de 15 de septiembre de 

Causa baja en el Ejército por ha-
ber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de veinte años de 
reclusión temporal, con la accesória 
de pérdida de empleo, el Alférez de 
Artillería don Marcelino García Ca-
talina. 

Burgos, 22 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Cansa baja en el Ejército, por ha-
ber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de reclusión per-
petua. el Teniente de Intendencia 
don Alvaro. Linares López. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.—. 
11 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luís Val-
dés Cavanilles. 

CUERPO DE MUTILADOS 
A propuesta del Excelentísimo se-

ñor General Jefe' de la Dirección de 
Mutilados de la Guerra, que formu-
la con arreglo al art'icuio décimo del 
Decreto número 225, de 27 ce fe-
brero de 1937 (B.' O. nár^í -. ^ >1). 
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sc'corícedc e1 ingreso en el C'.ierpo de 
Kiitilac&s ccn e; e;:u'lo ¿e "Ciuajia-
ro muCiíado'J'tí (Liadrra par ia i^á.-
tria", al soidaco ceii iles^rü^eaco) fo-
fanteríi üalic.a 'nuiste.-a I » u-un Ci-
rilo Aznar Calva-, con la paiisión 
asval de (i&.O^Oi) ^2,18. K ! L peretas 

'desde la. fecha óíp: sit x.iaitilicláií,. e.cit-
rr!aa el dia v e í a s e ' i i taaraa" nc mil 
novecientos treinta y siete, pravia de-
ducción áe 'aiS cantidades pjexGÍitidas. 
desde dicho dí.t, ircreinentada; ea Í5SQ) 
QUINIENTAS" anuales basta, 
llegar al mixi'm.KCT efe ( 1 2 : 0 0 0 ) D O -

CE MIL. pesiíías;. gozará, ¿el Esat?-
HiieütQ supasEJü al- cjm le carrefrpcm'da 
por SU; eiffipk.0 o. sacalea- y disíriitas-
do eit gaaera'l ae loa cLe-reclics. ctae: le 
coaceden, los artítiiioa tercero., ^üítirao-
.pitraío);, coaitoí. q_uinta séptimo, 
eon laa caligacion.es aae, lelaEiiVsi» s 
tener im servidor,, le úapcaa' el ar-
tículo quinto del mismo Decrato. 

Burgos, 22 de febrero de 1938 .— 
II Año TriuitfaL.=El General Súb-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanílles:.. ~ ~ " . 

A propuesta dal ExcelentiKÍtno se-, 
Sc"r General: Jefe dk ia Dirección de 
SCutilados de ¡a Guerra, que fornriilai 
con arreglo al articuló décimo cel 
Decreto n limero. 225, de 27 (fe fe-
brero de I9 '3? (B. O. número Í3I>„ 
se conced'e el ingresa en el Cuerpo- de 
Mutilados con el título de •"CabaHera-
MiitÜado de Guerra-por la Patria" 
al~sMadQ. del Regimiento Cazadores 
CaMrava, seg;undo de Cabalkria, doJi 
l í igue l Galicia Cortes,, <on la pen-
»i;ón anual" d'e (6.0.00), SEIS" MíL pe-
s e t ^ (fesde la fcd&a de au m.atilación, 
ocurrida el" día disdoclio de abril de 
ÍT937', previa íeducción de las t an-
tida<j£s. percibidas desd£ dicho día,, 
incrementada en (500^); cLUcn-ientas 
pesetas aaiuales. basa, llegar al máxi-
mum de (12 .000) DOCE MBL pe-
setas; gozará del tratamiento superioir 

• al que le corresponda por su empleo^ 
e sa«ráo- y disfrutairdb en general de; 
Jos dferec&ss qu^- le- conceden; los ar-
tótrulQ» teieasa (aitimo pácrafo), cuar-
ta-, sexto y sé'ptime,. coa las obliga-
ciones qEffi. rslaüivas. a wrcer im aer-
TtíÍQi:, le iñtpioaia- el acuícula quinto, 
dal niisnto. EfecEslo-» 

Burgos, 22 da- febrero- I 9 3 S . — 
11 Año Tr iunfal .=El! Geitera-l Sub-
secretario- del Ejércitcj, Luis .Valdés 

^Caíamlles.. ' , -

D E S T I N O S 
•Por- resolución de S. E. el Gene-

!talís¡.mo de los Ejércitos Nk ionaks , 
pasan a los destinos que se indican; los, 

Ofiíiales de Infantería • que se rela-
cionan 2 contrnuacióíi: . 

Capitán don Jesús Luis Ozalla Me-
néndez "Valdés, tul Ejército del Norte, 
a disposición dtl Excelentísimo señor 
General Jefe de la Sexta Región Mi-
litar. 

Teniente don José González- Gon-
sález, a la "Legión. 
. Idem do-n Victoriano Ozsets Ua-

qutano, de la fv.-üicia Nacional, a dis-
posición dcF Excelentísmo senCír Ge-
neral Jefa de la Sexta Región Mi-
litar. 

Idem de Complemento don Igna-
cio María Arregui Andrés, del Ejér-
cito del Norte, a disposición del Ex-
celentísimo- señor General Jefe de la 
Octava Región Militar, psrs Batallo-
nes de Guarnición. , 

Alférex don Carlos Hernández Pal-
mes. al Batallón Cazadores de Melilla 
número 3^ • • 

Burgos. 2 2 de febrero de 1938 .— 
II Año T r i a a f a L = E l General Sub-
secretarLo díl Eiéidto, Luis Valdés 
Cav-aniltes. 

ampl ía l a orden de 5 del ac-
t u a l (S. O. n-áin, 4T4), por l a que 
se haBilí ta a l Capi tán de I n f a n i e -
Eía don a i r í q u e I ^ s c n a l tís- Fovil 
paj 'a e í s rcs r el empleo inmedia to 
j m a n d a r u n a Bande ra d e - F a l a n -
ge BsoaSola Tradic icnal i s ta y de 
l a s J". O N. S., en el sent ida de 
que. (áiília dkatirto es en c o n c i t o , 
de agregado . continuaiLdo e n el 
G i u í » de Fue i aa s Regulares Ind í -
genas de Ceuta, n ú m. 3 . 

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfar . = E r Genera l S u b -
áee re t a i i a dei Sjérc i t ív Loiis VaMés 
CaviarcELes. 

Fiaí raaoliieióa da a E,. el Q e n e -
raliikcaij? d a tes Ejérdifeas' ETaeiema-

'lesi. p a s a n a Boa- diesamas qisá se 
indiiiüam las; Ofiisiaies de CabaMieria 
que a cont inuación se lelaeiaaan!: 

C^iiitáíin (ie CsEEpIemaErto.' don. 
Jaiiiroe M.1!® Palau^ tí Regimiento' 
de Cazadores Taztiir , n ú m . T. 

IteiiieEEts' doín Hafiasli • .G a r p i a 
Alaúreóns,. ai (ffi^oaic-iis® d e l Exés-
lentisimo Sr. Genera l Jefe* de- la 

Kag-isan- Si&íiiltair. 
• Alfécea de- Complemento, d o n 

latís- Ffe-rrar-Vfdal y ElaLLdaro, a 
disposición del Excmo. S-r. Gene ra l 
Je fe de la VI Región Mili tar . 

Emrgos, S í d e fetorero de 1938.— 
H Año- Tnni.D¡íali.=EJ; G e n e r a l Sub-
secre tar io del- Bjércifco, Lu is Valdes 
Ca.vaniües» 

P a s a n a los destinos quo„ 
dican los Oficialas de CalT 

que a continuación se relac 
Tenien te don José SaezMs, 

del Regimiento de Cazadctejl, 
ña , n ú m . 5, a la Sección ¿e S'-J, 
tales da Tudaia, en comisión 

Idem de Complemento doi i 
fonso Abellán Lioria, del ¿ 
mien to de Cazadores Calatraial 
m e r o 2, al Grupo da Puenjs.l 
guiares Indígenas de Tetuán 
mero 1. 

Alférez don Angel CuadndoS 
chez, al Regimiento de Ci 
Farnesio , número 10. 

I dem provisional con Juan (l 
triUo Pascual , de un Baíallóij 
Orden Público, a la Agrupaciósj 
Transpor tes a lomo afectaal( 
po de Ejérci to Marroquí. 

I dem ídem don Gaudoslo! 
güez Cabello, del ídeni, a la i 
m a Agrupación. 

Burgos, 22 de febrero de:.. 
I I Año Tr iun fa l=El General! 
secretar io del Ejército,-Luis' 
CavaníUes. 

El Maestro Herrador 
don Pablo Acosta Rodas, del I 
g imientp Cazadores de Vill 
do, 1.° de Caballería, 
n a d o a l 12 de Artillería LigetiJ 

Burgos, 22 de febrero de 1 
n Año Ti-iunfal.=El Generáis 
secretar io del Ejército, LuisViH 
Cavanilles. 

.Pasan en comisión a los ( 
que se indican, les Jefes y ( 
Ies del Arma de Ingeniaos j 
f iguran en la siguiente reí 

Comandan te don Baltasar i 
t añe r Fernández, tía la Ci 
cía d e - O b r a s y Fortiñeasiái I 
Baleares, al Batallón de 
res n ú m. 5. 

Idem, d o n Luís Martínez ( 
lez, -da la Comandaneia deí 
y Fortificación, ds Car[aiias,al® 
ta l lón da Zapadcres de 

Idem don Manuel Arias m^ 
la Comandancia de Obras; 
tiflcaciones- de la WH RsP™' 
l i t a r , al Batallón de Zapadores! 
r a a i a S 

Idem don FraüieiscoPoaPoM 
Bata lMn de ingenieras ¡fe' 
ca y en comisión en el CBai»J] 
Ej:ército de CastiHa, al " 
Ejérci to Manoqm. 

Cap i tán dan Enrique w 
Garr ido, del SerYieio 
Ferrocarri les, al Batallen ae ^ 
padores ds Castilla. 
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lafcin aun üamón Sánchez. Tem-
bleyue, de ia Conianuaiicla de i n -
gdineros Ge MauusitCi, al BataUón 
u. ¿iapaaores i-uiii. a 

laem aon Jua^i a c.il Maymó, de 
la comanuaiícia ae ü b i a s y For-
tiñcawün de. Baleares, ,al BataUóa 
08 Zapadoras iramero 8. 

BurgoSi 22 de febrero de 1038 . -
II Año Trianfal .=El General SuD-
secretario del Ejército, Luis Va]¿ies 
Cavanilles. 

Pasa destinado a la Sección Mó-
vil de Evacuación Veterinaria ciíi 
V Cuerpo de Ejército, el Veterina-
rio 3.°, asimilado, don Baldomero 
Carro Garcia, del Cuadro Eventual 
del, mismo Cuerpo de Ejército 

Burgos, 22 de febrero de 1938;— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles 

EMPLEOS HONORIFICOS 

Por resolución de S. E. el Gen^-
raiisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombran Oficiales honora-
rios del Arma de Ingenieros, cón 
la graduación que se indica y por 
el tiempo que dure la actual cam-
paña, al personal civil que figura 
en' la siguiente relación: 

Arquitecto don Angel Romaiii 
Verdaguer, Teniente. 

Idem don Manugl de Sola Mora-
les, Alférez. 

Ingeniero de Caminos don Félix 
Amorena Vilella, Alférez. 

Idem don Fernando Salorio Suá-
rez. Alférez. 

Burgos, 22 de febrero Se 1938.— 
II Año Tr iunfaL=El General Suo-
secretario del Ejército. Luis Valdés 
CaíaniUes. 

HABILITACIONES ' 
Por resolución de S. B. el Gent,-

ralisimo de los Ejércitos Nacioria-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior a los Je-
íes y Oficiales de Infanter ía qu? 

relacionan a continuación, los 
que tendrán a su cargo el man-ío 
tíe las unidades que también se 
¡expresan 

Comandante don Conrado Caía-
la Llevot, que mandará una Media 
Brigada, 

Capitán don Antonio Sanz Mi-
llares, que m a n d a r á la l.' ' Bande-
ra de P. E. T. y de las J. O N. S. de 
Málaga. 

Idem don Julio Mose Rabe, que 

manuí i ia ia iiá." a a n u e r a de F. E. T. 
y de las J . O. N. S. de Córdoba. 

Idem don Antonio Maroto Gon-
zález, tiue mandara la 2.® Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
León. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Tr íunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdi-s 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán para el mando de 
una Compañía del Tercer Bata-
llón, al Teniente de Ingenieros, del 
Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos, don Adolfo Pascual Sa-
rraoa. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles. 

•JUICIO CONTRADICTORIO 

La Orden General del Ejército 
del Centro del dia J 8 de febrero 
dé 1938 dice lo siguiente: 

"A petición del Teniente Coronel 
habilitado de Infanter ía don Fer-
nando Tello y Sánchez del Aguila, 
Jefe de la Primera Media Brigaxla 
de la S.®' Brigada de la 12 División, 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio pa ra conce-
sión de Cruz Laureada de San Fer-
nando a favor del soldado d&l Pri-
mer Tabor de Regulares de Tetuán 
número 1 Benito Lorenzo Benitez, 
se publica el siguiente resumen de 
la actuado en dicho expediente: 

El soldado Benito Lorenzo Be-
nítez, incorporado al Tabor a raiz 
de la liberación del pueblo de 
Fuensalida (Toledo), en concepto 
de Falangista, y en el mes de di-
ciembre de 1938, estando descan-
sando, el Tabor en Torrijos, se li-
cenció a los Falangistas. Este se 
presentó al Capitán de su Compa-
ñía, diciéndole que él era patr iota 
y que no podía en t ra r en su pue-
blo con dignidad si se le licencia-
ba, pidiendo ser alistado como vo-
luntario en el Tabor por el t iem-
po de la campaña., como así se 
hizo (folios 7 y 7 vuelto), siendo 
destinado a la Compañía de Ame-
tralladoras, con la que el dia 23 
de febrero del pasado año 1937, a n -
te los continuos ataques que el ene-
migo dirigía a la posición del P in-
garron, en unión de las demás 
unidades del referido Tabor, se re-
forzó la guarnición de dicna po-

sición, y la máquina en que figu-
raba Benito Lorenzo como sirvien-
te fué agregada a la Compañía, 
y a poco de ent rar en posición, R 
consecuencia de la explosión de 
un proyectil de artillería, quedó 
muer to el cabo de la máquina y 
heridos varios de los sU-vientes, 
incluso el propio Benito, que-se ne-
gó a ser curado y. evacuado, pro-
duciendo asimismo desperfectos en 
el mecanismo de alimentación de 
la ametral ladora, ret irándose el 
Benito con otro sirviente de está 
máquina y agregándose a otra de 
su compañía, pero a poco de estar 
en este nuevo lugar, se dirigió con 
gran valor y entereza al sitio en ' 
donde se ¿ncontrSíja ~su propia 
máquina ~y, no chistante estar ba -
tido con toda clase de fuegos, r e -
tiró la máquina completa, t ras la -
dándola a lugar seguro, donde que-
dó emplazada, marchando nueva-
mente y a pesar del intenso fuego 
que por el enemigo se le hacia, re-
cogió el fusil, dotación y dos gra-
nadas de mano de un cadáver que 
por allí había, causando este ges-
to la admiración de sus Jefes y 
compañeros, y los trasladó al pa -
rapeto, de donde salió poco des-
pués, y como fuera preguntado por 
sus compañeros d>.idé se dirigía, 
contestó "que a por los rojos, que 
eran unos cobardes", y dando gri- . 
tos de ¡Viva España! se lanzó h a -
cia el enenrigo t i rando granadas 
de mano, ocasionando la muerte 
de algunos de éstos y la huida de 
un grupo próximo, encorítrando 
en este gesto gloriosa muerte y 
contribuyendo con su actitud va-
lientemente extraordinaria a le-
vanta r el áiiimo de sus compaiie- ' 
ros. (Folios 8, 10, 11, 26 y 27). 

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en la general de este día pa -
ra conocimiento, exliortando a Ipa 
señores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Asimilados, personal -
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Marinería que 
sepan algo en contrario o capaz 
de modificar la apreciación de le.-' 
les hechos, a que se presenten a i;.: 
declarar ante el Sr. Juez instructor 
citado al principio, en el plETo de 
ocho días a par t i r de su publica-
ción." 

El Coronel Jefe de E 
Quero. 

'm 
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MAESTROS HERRADORES PRO-
VISIONALES 

Aprobado en el CursUlo verifi-
cado en esta plaza, con arreglo a 
la Orden de 11 de sept iembre de 
1937 (B. O. núm. 329), el soldado 
don Jesús I tu r r iaga Palacios, del 
12 Regimiento de Artüler ía Lige-
ra , queda nombrado Maestro He-
r r ado r provisional y se des t ina al 
Regimiento Cazadores de Villarro-
bl2do, 1.° de Caballería . 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u t -
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

MEDALLA DE StJFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

De acuerdo con lo i n fo rmado por 
el Negociado de Just ic ia de esta 
Subsecretar ía , previo informe- de 
los Servicios de In tendenc ia e I n -
tervención de la misma, y según 
lo dispuesto en la Ley de 7 de j u -
lio de 1921 (O. L. n ú m . 273), en 
relación con los art ículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo de 
1920 y Decreto de 26 de enero de 
1927 (B. O. núm. 99), se concede 
la Medalla de Sufr imientos por la 
Pa t r i a al personal del Ejército, Ins -
t i tu tos a rmados y Milicia Nacional 
que a cont inuación se re laciona: 

Sargen to de In f an t e r í a , del Re-
gimiento Zamora , núm. 29, don Ar-
tu ro García Teixeira, her ido "me-
nos grave" en el f r e n t e de Madrid 
el día 25 de jul io de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
t a s mensuales , con carác te r v i ta-
licio, a pa r t i r del 1.° de agosto de 
1937. 

Cabo de Seguridad, de la 15 Com-
p a ñ í a de Asalto de Zaragoza, don 
J u a n Hernández García, her ido 
"grave" en el f r e n t e de Huesca el 
d ía 9 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión d e 12,50 pesetas 
mensuales , con carác te r vitalicio 
a pa r t i r del 1.° d« ñiayo de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del B a -
ta l lón , de M o n t a ñ a Flandes , n ú -
mero 5, don Francisco Arcauz y 
Sáez de Iba r ra , her ido "grave" en 
el f r e n t e de Guipúzcoa el d ía 4 de 
octubre- de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n s u a -
les, con carác te r vitalicio, a p a r -
t i r d?I 1.0 de noviembre de 1936. 

Soldado de In fan te r í a , del Regi-
mianto Rj.ilén, núm. 34, don Al-
bino Carril, ^?r ido " ^ z v e " 
< -r -i ! : c> Víwnya el día 12 

D.'bs perc i - i 

bir la. pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carác te r vitalicio, 
a par t i r del 1.° de enero de 1937. 

Soldado de In fan t e r í a , del Gru -
po Regulares de Ceuta, n ú m 3, don 
R a m ó n Estévez Cerradelo, her ido 
"grave" en el f r e n t e de Madrid el 
d ía 6 de junio de 1937. Debe pe r -
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carác te r vitalicio, 
a pa r t i r del 1.° de julio de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del Regi-
m i e n t o América, núm. ¿3, don J e -
sús Mar t ín Duque, her ido "grave" 
e n el f r e n t e de Alava el día 5 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen -
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con ca rác t e r vltaUcip, a pa r t i r del 
1.° d e m-ayo de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del Regi-
mien to Argel, ñ u m . don Feli-
c iano Murillo Gtómez, her ido "gra -
ve" en el f r e n t e de Madrid el día 
18 de febrero de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con ca rác te r vitalicio, 
a pa r t i r del 1.» de marzo de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del Re-
gimiento Mérida, núm. 35, don Be-
nigno Otero García, her ido "gra -
ve" en el f r en t e de Asturias el día 
16 de diciembre de 1936. Debe per -
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carác ter vitalicio, 
a pa r t i r del 1.° de enero de 1937. 

Soldado de In fan t e r í a , del Regi-
mien to América, núm. 23, don Es-
teban Sanz Sanz, her ido "grave" 
en el f r e n t e de Vizcaya el día 16 
de mayo de 1937,, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n s u a -
les, con ca rác te r vitalicio, a p a r -
t i r del 1.° de junio de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del Ba -
tal lón de M o n t a ñ a Flandes , n ú -
mero 5, don Marcelino Ur iar te Ruiz 
de Eloizaga, her ido "grave" en el 
f r e n t e de Alava el día 12 de di-
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n s u a -
les, con ca rac te r vitaUcio, a par-» 
t i r del 1.0 de enero de 1937. 

Soldado de In f an t e r í a , del B a t a -
llón de M o n t a ñ a Sicilia, n ú m . 8, 
don Eustaquio Garc ía Lizoain, h e -
r ido "grave" en el f r e n t e de Ma-
dr id el día 24 de juUo de 1937. De-
ber percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales , con carác te r vi-
talicio, a p a r t i r del 1.° de agosto 
de 1937, 

Soldado de In f an t e r í a , del B a t a -
llón de M o n t a ñ a Flandes, n ú m e -
ro 5, don Fe rmín González B a r -
deci, her ido "menos grave" en el 
f r e n t e de Vizcaya el dia 14 de abril 

de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con c» 
í ac te r vitaUcio, a partirdel lo¿¡ 
mayo de 1937. 

Soldado de Infantería, del Re 
gimiento S a n Quinlin, núm. 25 ¿oñ 
Isabelino Serrano Muñoz, héflüo 
"gravel' en el frent§ de Madrid n 
dia 18 de julio de 1937. Debe peÑ 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con caiác-ter vitalicio' 
a pa r t i r del 1." de agosto de 1937 ' 

Soldado de Infantería, del Regí-
mien to Simancas, número 40, don 
Gumers indo Ferreira Calzado he-
rido "grave" en el fr«nte de M-
tur ias el dia 10 de julio de 1937, 
Debe percibir la pensión da 12,5Q 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado de Infantería, del Ba-
tal lón de Montaña Flandes, nú-
mero 5, don David Gutiérrez Pa-
jares, herido "leve" en el frente 
de Mava el dia 2 de diciembre tíe 
1936. Sin pensión, por renuncia ex-
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro. 

Guariiza Civil, de la Coinandan-
cia de Oviedo, don José Neira Can-
dal, herido "grave" en el frente cíe 
Asturias el día 12 cié septiembre 
de 19S6. Debe percibir la pensión 
tíe 12,50 pesetas mensuales, con 
carác te r vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1936. 

Guard ia Cisil, de la Comandan-
cia de Pontevedra, don Victoriano 
Vázquez Lojo, herido "grave" en el 
f r en t e de Madrid el día 6 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rác ter vitalicio, .a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

Guard ia Civil, de la Comandan-
cia de Avila, don Amable Rodrí-
guez Regalado, herido "menos gra-
ve" en el f r en t e de Avila el día 24 
de julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
t i r del 1.° de agosto de 1936. 

Guard ia Civil de la Comandan-
cia de Avila, don Juan Lanchas 
Mar t ín , herido "menos grave" en 
el f r e n t e de Avila el día 24 de Ju-
lio de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.0 de agosto de 1936. 

Guard ia Civil, de la Comandan-
cia de Navarra, don Ignacio Frai-
le Canales, herido "menos grave-
en el f r en te de Guipúzcoa el día 
26 de agosto de 193S. Debe perci-
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[ u, la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del de septiembre de 
J936. 

Corneta de la Guardia CivU, de 
la Comandancia de Toledo, don 
Eugenio Martínez Diéguez, herido 
"menos grave" en el f ren te de Ma-
drid el dia 30 de noviembre de 

Í¡í936. Debe percibir la pensión de 
i 12,50 pesetas mensuales, con ca-
xácier vitalicio, a par t i r del 1 ° de 

[diciembre de 1936. 
Guardia de Séguridad, de la Oc-

1 tava Compañía de Asalto de La Co-
I ruña, don Eduardo Sard i Salvador, 
[lierido grave en aquella capital el 

dia 21 de julio de 1936. Debe per-
Iclbír la pensión de. 12,50. pesetas 
I mensuales, con carácter ^vitalicio. 
| a partir de 1.° de agosto de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la se-
pnda Compañía de Asalto de Za-

¡lagoza, don Pablo Gil López, he-
rido "g rave" en el f ren te d e Zara-
goza el dia 7 de diciembre de 1936. 

[Debe percibir la pensión de 12,50 
I pesetas mensuales, con carácter vi-
Italioio, a partir d e l 1.° de enero I de 1937. 

Requeté del de Alava, don José 
|Ruiz de Arbulo Basabe, herido 
"grave" en el f rente de Madrid el 

I dia 18 de julio de 1937. Debe per-
jcibir la pensión de 12,50 pesetas 
limensuales, con carácter vitalicio, 
papartir del 1.° de agosto de 1937. 

Requeté del Tercio 3el Pilar, don 
[Bomingo Abadía Berces, herido 
'̂grave" en el f rente de Aragón el 

Nia 8 de octubre de 1936. Debe per-
Icibir la pensión de 12,50 pesetas 
¡mensuales, con carácter vitalicio, 
Ia partir del l." de noviembre de 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
inAño Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejercito, Luis VaWés 
CavaniUes. 

Oe acuerdo con lo informado por 
Negociado de Justicia de esta Sub-

SKtttaría, previo informe de los Ser-
vicios de Intendencia e Intervención 
« la misma. 7 según lo dispuesto en 
"Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 

mero 273), en relación con la de 
de mayo de 1932 (C. L. número 

''•) Y Ordenes de la Secretaria de 

(BB. 0 0 . números 209 y 
frim' " la.Medalla de Su-
"m-entos por la Patria al Auxiliar 
«^mmistrativo de los Servicios de 
"'"vención de Oviedo don Laureano 

García Rubiera, por haber " resultado 
herido menos grave en el Cuartel de 
Santa Clara (Oviedo) el día 29 de 
abril de 1937, debiendo percibir la 
pensión de 735 pesetas, correspon-
diente a 49 días de curación. 

Burgos, 22 ¿e febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Yaldés 

CavaniUes. 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Sub-
secretaría, y coa arreglo a lo dispuesto 
en el R. D. L. de 17 de mayo y R. O, 
de 30 de julio de 1927 (CC. LL. 
números 230 y 322), en relación con 
la Orden de la Secretaría de Guerra 
de 14 de mayo de 1937 (B. O. nú-
mero 209) , se concede la Medalla 
de Sufirimientos por la Patria, sin 
pensión, a doña Angeles Jaén Albizu, 
por el fallecimiento de su esposo. Ca-
pitán de Infantería del Baullón de 
Montaña Arapiles número 7, don Is-
mael Halcón Silva, a consecuencia de 
heridas recibidas en el frente de Te-
ruel el día 6 de enero próximo pa-
sado. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

OFICIALIDAD DE COMPLE-
M E N T O 

Antigüedad 
Se asigna la antigüedad de 1.° de 

marzo de 1937, en el empleo de Te-
niente de Complemento, que le fué 
concedido por Orden de 20 de enero 
último (B. O. número. 458) , al Te-
niente de dicha escala y Arma de Ar-
tillería don Arturo Medina López 
Quesada. . 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Subí 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Se asigna la antigüedad de 5 de 
octuljre de 1937, en el empleo de Te-
niente de Complemento, que le fué 
concedido por Orden de 29 de ene-
ro último (B. O. número 468), al Te-
niente de dicha escala y Arma dé Ar-
tillería don Francisco Navarro Gar-
balena. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacionales de 

fecha 19 del actual, se asciende al 
empleo de Capitán de Complemento 
de Caballería al Teniente de dicha es-
cala y Arma don Emilio Viader Sit-
ges, del Gríjpo de Fuerzas Regulares 
Indígenas número 3, por reunir las 
condiciones qae determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales di 
fecha 19 del actual, se ascienda al 
empleo de Teniente de Complemento 
de Caballería al Alférez de dicha es-
cala y Arma don Francisco Polo SO" 
breviela, del Regimiento' de Infante-
ría Galicia número 19, por llevar máj 
de seis meses en el frente. 

Burgos. 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=EI General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir 1;ÍS condiciones que de-
termina el Reglamento para el Reclu-
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería, con an-
tigüedad de 3 del actual, al Teniente 
de dicha-escala y Arma que presta su 
servicio en Aviación, don José Ma-
ría Trenor Arróspide. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunf?i .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
QavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir las condiciones que de-
termina el Reglamento • para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to, se asciende al empleo de Tenien-
te de Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 27 d« enero último, al 
Alférez .de dichí escala y Arma con 
destino en el 12 Regimiento de Ar-
tillería Ligera, don Miguel Ibáñez 
Pérez. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

Oor resolución de S. E, g1 Gene-
.simo de los Ejércitos Nacionales, 

se asciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 1.° d; febrero de 
1937, al Sargento de Complemento 
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i3e la Agrupación de Pontoneros don 
Jul io Bolsa Salva-dó. 

Burgos, 22 de febrero de 1 9 3 8 . — 
II Año Tr iun fa l .=B1 General Sub-
«ecretario del t j é rc i to , Luis Valúes 
favani l les . ^ 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

A propuesta de la Dirección Gene-
ral de Mutilados de la Guerra, por 
hallarse compíendido en la Real Or-
jden Circular de 24 da junio de 1928 
(D. O. número 140), se concede al 

, Comandante de dicho Cuerpo don Ri-
cardo Sanz Iturria', el premio de efec-
tividad de 5 0 9 pesetas anuales, por 
bn quinquenio, por llevar cinco años 
tn el empleo, debiendo erapezar a per-
cibirlo desde I . ' de febrero^de 1937. 

Burgos, 21 dt febrero de 1 9 3 8 . - ^ 
J l Año Tr iun fa l .—El General Sub-, 

Íecretario del Ejércit», Luis Valdés 
¡avanilles. • - -

PROCESADOS"" • 

Pasa a situación de "Procesado" en 
- Jas condiciones que determina, el - ar-

t ículo noveno del. Decreto de 7 de 
iseptiembre de 1935 (C. L. número 

¿577), el Alférez de Ingenieros don 
^ á x i m o Jesúí López Fernández, del 
•^atallón de Zapadores núm. 8, 
/ Burgos, 22 de febrero de 1 9 3 8 . — 
,ill Año Tr iunfa l . = E 1 General Sub-
secreta rio del. Ejército, Luis yaldés_ 

^fiavanilles. . — — -

R E T I R O S 
' Por cumplir la edad reglamentaria 

Jjara ello en 26 del mes actual, causa 
fcaja en fin del mismo y pasa a si-
tuación de retirado, el Subinspector 
¡Veterinario de primera clase, gon des-
aino como Inspector de la Requisa de 
Pontevedra y Delegado Militar en la 
^Inspección de Banca, don Gabriel 
g a r c í a Fernández, en cuya situación 
^disfrutará, con carácter provisional, el 
áiaber pasivo mensual de 975 pese-
ras , que le c o r r e ^ n d e n por contar 
^ á s de 35 añfls de servicios con abo-
•ios d« campaña, más otras 50 pese-
| tai como pensionista de Cruz de San 
Hermenegildo. Ambas cantidades de-
|berán serle satisfechas a, partir de 1." 
^ e marzo próximo por la'Delegación 

Hacienda d» Pontevedra,' por fijar 
^u residencia en Caldas d« Reyes,'tle 
| a expresada provincia. 

] Burgos, 22 d i febrero de 19.38.— 
3.1 Año T r í u n f a l . - E l General Sub-
secretario pjército, Luis VaMés 

P a s a n a s i tuac ión -de re t i rado , 
por las razones que se expresan , 
c a u s a n d o b a j a en sus respect ivas 
Comar.ciancias por i in dsi més q.ue 
se indica y parcio^suáo, t ^ n ca -
r á c t e r provis ional , ei ia¿cer pa i . vo 
m s n s u a l Que a cat ia imo se le se-
ña l a , a p a r t i r de la fec i ia y po r 
las Delegaciones de H a c i e n a a î -uc 
t a m b i é n se especi f ican, el persof t i J 
de la G u a r d i a civil comprend ido 
en la s iguiente r : l a c i ó n : 

Br igada , don F ranc i sco Ordcñez 
Rincón , del 17.° Tercio, b a j a - en 
f i n del m e s ac tua l , po r edad , 337,50 
pese tas , a p a r t i r de 1 de marzo 
próximo, por la Delegación de H a -
c ienda de Sevil la; f i j a su res iden-
cia en Coripe, de d i c h a p rov in -
cia. 

Sa rgen to , don C lemen te Diaz' 
Gómez, del 16.° Tercio, b a j a en fin 
de oc tubre d e 1936, po r edad , 294,75 
pese tas , a p a r t i r de 1 de nov iem-
bre s iguiente , por la. Delegación de 
H a c i e n d a de M á l a g a ; f i j a s.u res i -
denc ia en d icha cap i ta l , p rev ia la 
co r respond ien te l iquidación de lo 
percibido por h a b e r con t inuado en 
ac t ivo h a s t a f i n d e f eb re ro de 1937, 
y s i empre que acred i te que desde 
es ta ú l t i m a f e c h a no h a perc ib i -
do h a b e r pasivo a lguno. 
• Otro , don Felipe Diez Tascón, del 
22.0 Tercio, b a j a en fin de oc tubre 
de 1936, por edad , 294,75 pese tas , 
a p a r t i r de 1.° de noviembre s i -
guiente , po r la Delegación de H a -
c ienda de Vizcaya (Bi lbao) ; f i j a 
su res idencia en La Arboleda, d e 
d icha provinc ia , s i empre que ac re -
dite que desde la i nd i cada f e c h a 
n o h a percibido h a b e r pasivo a l -
guno . 

O t r o , d o n José Núñez del VaDe, 
del 16.° Tercio, b a j a . e n f i n de oc-
t u b r é de 1937, por edad , 196,65 p e -
se tas , a p a r t i r de 1 de noviembre 
s iguiente , por la Delegación de H a -
c ienda de Má laga ; f i j a su res iden-
cia en R o n d a , de d i cha p rov in -
cia. 

Otro , d o n José F e r n á n 4 g z Laz-
cano, de la ,9.^ C o m p a ñ í a ( M a l a -
ga ) , b a j a e n f i n de l m e s ac tua l , por 
inút i l , 324,75 pese tas , a p a r t i r de 
1 d e m a r z o próximo, por la Deier 
gac ión de H a c i e n d a d e Má laga ; 
f i j a su res idencia en d i cha cap i ta l . 

Otro, d o n Luc iano Rivera Garc í a 
la Llave, del 6.° Tercio, b a j a ^ p o r 
h a b e r sido s e p a r a d o del servicio 
por Oi-den de 29 de d ic iembre de 
193T (B. O, n ú m . 437), 287,25 pe -
se tas , a p a r t i r de 1 de enero de 
19S8, po r la Delegación de H a c i e n -

da de La Coruña; fija su resi 
cia e n a i c h a capital. 

Cabo, Rianuei t-axrancoMam-
del m y ' lercio, baja en fin aá, i 
acouai, por edaa, k07,b-5 pe^^as'l 
p a r oír ae 1 as marzo proximo.i'l 
la l is lSaación de Hacienda de t 
i i a „a ; l i j a su residencia en é 

Ca. ' i i j ta , Matías Ayuso López 
16.° Tersio, b a j a en fin del ^ 
ac tua l , por edad, 213,32 peKtaj' 
p a r t i r c.e 1 de marzo próximo, 
la BsiEgación de Hacienda de 
diz; f i j a su residencia tn elPi 
ío de Sari ta Maria. de dicha 
vincia . 

G u a r d i a primero, Daniel Cei 
Diez, del 20.° Tercio, baja en 
de ene ro anter ior , por edad, 
pesetás , ^ pa r t i r de 1 de fi 
ac tua l , por la Delegación 
c i enda de Soria; fi ja su resii 
e n d icha capital . 

O t ro itísm, Mauro García Curij 
del .9.° Tercio, ba^a en fin de ei 
ro an te r io r , por eáad, 217,32 p 
tas , a pa r t i r de 1 de febrero 
tual , por la Delegación de 
tía de Vaüadolíd, en cuya 
f i j a su residencia. 

Otro ídem, José Guasch Mari, 
la Comandanc ia tíe Baleares, 
en f i n del mes actual, por 
217,32 pesetas, a partir di 
m.arzo próximo, por la Del 
de Hac ienda de Baleares; fij; 
res idenc ia en Santa Eulalia 
Rio (Pa lma de Mallorca). 

Otro Ídem, Juan Pérez Mi 
des, del 10.° Tercio, baja en 
febrero actual , por edad, 190,16 
sellas, a pa r t i r de 1 de marzo 
ximo, por la Delegación de 
c ienda de Zamora; fija su reái 
cia en, Coreses, de dicha pn 
cia. 

Otro ídem, Saturnino Mayo" 
mo Buzón, del 9.° Tercio, baja 
f i n del mes actual, por edad, 211, 
pesetas , a pa r t i r de 1 de m: 
próxímojípor la Delegación de 
c ienda de Valladolid; fija su 
dencia en Zaratán, de dicha 
ñ n c i a . . 

Otro ídem, don Antomo 
J iménez , del 16.° Tercio, W 
f in del mes actual, por edad, 
pesetas , a part ir de 1 de 
p r ó x i m o , p o r la Delegación de 
cienda de Cádiz; fija su ra 
cia. c:i el Puerto de Santa 
de d icha provincia. 

O t ro ídfm, Nemesio 
Higelmo, del 12.° T e r m ^ ' 
f in de febrero actual, poi 
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21732 písetas, a par t i r de 1 de 
marzo próximo, por la Delegación 
de hacisada de Falencia; flja su 
r ádencia e:i dicha capital. 

Otro Idem, Félix Ramírez Iz-
Quierüo, del 1° Tercio, ba ja en f in 

' del mes actual, por edad, 217, 2 
pesetas, a part ir de 1 ds m&rzo 
próximo, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza; f i j a su resi-
dencia en tíicl^a capital. 

Otro idera, Matías Asensio Ma-
teo, d:l 9.° Tercio, b a j a en f in del 
mes actual, por edad, 176,57 pese-
tas, a partir de 1 de marzo p r ó j i -
mo, por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid; f i j a su resi tencia 
en Mota del Marqués, de ' dicii i 
provincia. 

Otro Idem, Luis Imedio Pére¿, 
del 17.° Tercio, b a j a en f in del mes 
actual, por 'edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1 de marzo próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Se--
villa; ñj'a su residencia en d i ; a a 
capital. 

Guardia primero, Angel Fuentes 
Bogo, del 22.° Tercio, ba j a en fin 
de septiembre de 1936, por edad, 
186,66 pesetas,. a par t i r de 1 de. 
octubre siguiente, por la Delega-

"ción de Hacienda de Vizcaya; f i j a 
su residencia en Bilbao, y siempre 
qns acredite que desde la indicada 
lecha no ha percibido haberes j t 
ningún concepto, t an to en si tua-
ción activa como pasiva. . 

Otro ídem, Pedro ; Arcaute In -
fante, del 22 ° Tercio, ba ja en t in 
de diciembre de 1936, por edad, 
188,66 pesetas, a par t i r de 1 de 
enero de ie-37, por la Delegación 
de Hacienda de Vitoria (Alava): 
íija su residencia en la referida 
capital, y siempre que acredite que 
desde la indicada fecha no há per-
cibido haberes por ningún concep-
to, tanto en situación activa coiuo 
pasiva. 

Otro ídertí, Er-"-:; ' j io Escudare 
Blanco, del 13.° Tercio, ba ja en ILi 
de enor anterior, por inútil, 186 
pesetas, a par t i r de 1 de febrero 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Pamplana (Navarra) ; 
íija su residencia en Lodosa, de di-
cha provincia. 

Otro ídem, Eugenio Vígo Fer-
nández, del 8.° Tercio, ba ja en fin 
fie enero anterior, por inútil, 186,¡Jl 
pesetas, a par t i r de 1 de febre-o 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Grajaada; fija su resi-
dencia en dicha capital. . 

Otro Idem, José Sánchez Aylló.a 

del 24.° Tercio, ba ja sn fin del mes 
actual, p o r ' e d a d , 186,66 pesetas, 
a par t i r de 1 de marzo próiámo, 
por la Delegación de Hacienda do 
Las Palmas (Canarias); f i ja su r i 
sidencia en Arrecife de Lanzaro-
te, de dichas Islas. 

Otro ídem, Juan Escoíza Cama 
rena, del 16.° Tercio, ba ja en l in 
del mes actual, por edad, 133,3" 
pesetas, a part i r dé 1 de ma^zo 
próximo, po ría Delegación de Ha-
cienda de Cádiz; f i ja su residen-
cia en dicha capital. 

Otro ídem, Basilio López Rodrí-
guez, del 12.° Tercio, b a j a en f in 
del mes 'actual, por edad, 133. 
pesetas, a par t i r -tie 1 de marzo 
próximo por la Delegación de Ha-
cienda de Burgos; f i ja su resideiv-
cia en dicha capital. 

Otro ídem, Isaac de Anta Sala-
zar, del 21.° Tercio, ba j a en f in del 
mes actual, por inútil, 133,33, pa-
setas, a ,par t i r de 1° de marzo pró-
ximo,'por la Delegación de Hacien-
da de Zamora; f i j a , su residen ; a 
en dicha capital.. 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejércjto, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Subsecretaría del Aire 

ASCENSOS 

Por resolución de S. E. el Gene 
ralísimo, se concede el ascenso al 
empleo de Capitán de Comple-
mento del Arma de Aviación al Te-
niente don José Hermoso Sancho. 

Burgos, 22 de febrero de 1936.— 
II Año Tr iunfa l .=El Generíd Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano. 

DESTINOS 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Je fe del Aire, pasa dest ina-
do al Arma de Aviación el Tenien-
te del' Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra don Aquilino García del 
Olmo, 

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año T r i u n f é . = E 1 General Sub-
secretariOj íi, Lombarte i ^ f r a a o . 

A D M I N I S T R A C I O N 

C E N T R A L 

DE C>;Z."-S 
PUBLICAS 

Subsecretaría 

ORDENES 

Este Miaisterio, de conformiJr.d 
con la propuesta de V. S., ha acor-
dado que el peón caminero, afecto al 
servicio de esa Jefatura, Cele"Btiiio 
González López, cause baja en el es-
calafón del Cuerpo con - pérdida de 
toda clase de derechos, por abandono 
de destino y estar incarso en el De-
creto núm. 93 de 3 de diciembre de 
1936 ._ _ . _ : 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 9 C2 ícbrero de 1938.— 

II Ano Triunfal.—El Subsecretario, 
José í íarí^ Torioja. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas de Oviedo. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido al peón caminero Rufino Valle 
Carús, afecto a la plantilla de Ovie-
do, para depurar sus actividades en 
relación con el Glorioso Alzamiento 
Nacional, este Ministerio, de confor-
midad con el Juez Instructor y la 
propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, ha acordado la 
separación del servicio, con pérdida 
de toda clase de derechos, del men-
cionado peón caminero Rufino Valle 
Carús; por estar incurso. en los pre-
ceptos del Decreto núm. 108 de 13 
de sepiembre de 1936 y del Decreto-
Ley de 5 de diciembre del mismo año. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 16 Ge febrero de 1938.— 

II Año Triunfal .=El Subsecretario, 
José María Torroja. • 
Señor Jefe d«i Servicio Nacional de 

Caminos. 

limo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad, con la prepuesta de la 
Jefatura d« Obras Públicas de Ovie-
do, ha acordado la separación del ser-
vicio del Estadj, con pérdida de toda 
clase de derechos, del peón caminero 
de la plantilla de dicha Jefatura, Fe-
lipe Fernández Peláez, por abandono 
de destino, seg'ki lo establecido en el 
Decreto núm. 93, de'fecha 3 de di-
ciembre de 1936. 
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D í o í .gtfarde á .V, I. mucKós años-
Burgos, 16 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal .=E1 Subsecretario, 
José María Totroja. 

íBeñor Jefe del Servicio Nacional- de 
Caminos. 

, limo. Sr.:' Visto el expediente ins-
íruUo al peón caminero, afecto a la 
plantilla de Oviedo, Elias Llana Gó-
mez, para depurar sus actividades. en 
telación con el Glorioso Movimiento 
Nacional, este Ministerio, de confor-
midad con íl Juez Instructor y la 
propuesta de Ja Jefatura de Cftras 
Públicas de Oviedo, ha acordado la 
«paración del servicio, con pérdida 
de toda clase de derechos, del men-
cionado peón caminero, Elias Llana 
Gómez, por estar ihcurso en los pre-
ceptos del Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de I9>6 y del Decre-
to-Ley de 5 de diciembre del mismo 
año. * 

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Burgos, 16 de lebrero de 1938.— 

II Año Tr iunfa l .=El Subsecretario, 
José María Torreja. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Caminos. 

limo. Sr.; Este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas de Ovie-
do, ha acordado la separación del ser-
vicio del Estado, con pérdida d« toda 
clase de derechos, del peón caminero 
de la plantilla de dicha Jefatura, Ra-
fael González Suárez, por abandono 
de destino, segur lo establecido en 
el Decreto núm. 93, de fecha de 3 
de diciembre de 1936, 

Dios guarde a, V. L muchos años. 
Burgos, 16 üe febrero de 1938.— 

II Año Tr¡unfa l .=El Subsecretario, 
José María Torreja. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Caminos. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido al Capataz de camineros, afec-
to a la plantilla de Oviedo, Eugenio 
García Menéndez, en averiguación de 
sus actividades en relación con el Glo-
rioso Alzamiento Nacional este Mi-
nisterio, conforme con la propuesta del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Oviedo, ha acordado la separación del 
servicio del Estado, con pérdida de 
toda clase de derechos, del expresado 
Capataz de camineros, Eugenio Gar-
cía Menéndez, por estar incurso en las 
prescripciones del Decreto núm. 108 
de 13 de septiembre de 1936 y en 

el Decreto-Ley. d e , d e diciembre, del 
mismo año. . .. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Burgos,» 16 de febrero de 1938.— 

II Año Triünfal.=;El Subsecretario, 
José Maria 'Torreja . 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Caminos. 

limo. Sr.í Visto el expediente ins-
truido al Capataz de camineros, afecto 
a la plaiitiUa de Oviedo, José Sánchez 
Díaz, para depurar sus actividades en 
relación con el Glorioso Alzamiento 
Nacíonal, este MinistMÍD, conforme con 
la propuesta déla Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo y del Juez Ins-
tructor, en armonía con lo estable-
cido en el Decréto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936 y en el Decre-
to-Ley de 5 de diciembre del mismo 
año, ha acordado la separación del 
servicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Capataz 
de camineros, José Sánchez Díaz. 

Dios guarde a V. I. "muchos años. 
Burgos, 16 de febrero de 1938.— 

II Año Tr iun fa l=E l Subsecretario, 
José María Torroja. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Caminos. 

Il tmo. Sr!: Vista la ampliación de 
informes en el expediente que le 
fué instruido al peón caminero de 
l a planti l la de la provincia de San-
tander , Alfredo López Cuadra, el 
que habia motivado su separación 
del servicio por acuerdo de 3 de 
diciembre próximo pasado, publi-
cado en el "Boletín Oficial del Es-
tado", este Ministerio, es t imando 
demostrado el error padecido en 
los Informes pr imeramente emiti-
(ios, y conforme con la J e f a t u r a de 
Obras Públicas de Santander , h a 
aacrdado quede revocada la reso-
lución de 3 de diciembre mencio-
nada y se incorpore a l servicio del 
Estado el peón caminero Alfredo 
López Cuadra con todos loa dere-
chos y obligaciones que reglamen-
ta r i amen te le corresponden. 

Dios guarde a V. I . jnuchos años. 
Burgos, 16 de febrero de 1938.— 

n Año Trlunfal .=:El Subsecretario, 
José María Torroja . 

Señor Je fe del S e r a d o Nacional 
de Caminos. 

I l tmo Sr.: Visto el expediente 
instruido al Auxiliar-Cobrador de 
la J u n t a de Obras del Puer to de 
Avilés, don Nicanor Suárez Gi-

jón, pa ra depuración de su con-
ducta en relación con el Glorioso 
Alzamiento Nacional, este Minis-
terio, de conformidad con la pro" 
puesta del Juez Instructor y el in-
forme de la Inspección Regional de 
los servicios de Obras Públicas de 
la 13 Demarcación, ha acordado la 
incorporación al servicio del Es-
tado, con todos sus derechos y obli, 
gaclones, del mencionado Auxiliar-
Cobrador de la Jun ta de Obras del 
Puerto de Aviles, don Nicanor 
Suárez Gijón. 

Dios guarde a V. L muchos años, 
Burgos, 16 de febrero de 1938.-

n Año Triuníal .=BI Subsecretario, 
José María Torroja. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Puertos y Señales Marítimas. 

I l tmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esta Inspección a los 
funcionarios que a continuación se 
mencionan, para depurar sus acti-
vidades en relación con el Glorio-
so Alzamiento Nacional, este Mi-
nisterio, de conformidad con la 
propuesta de V.' I., ha acordado la 
incorporación al servicio del Es-
tado de los funcionarios siguien-
tes, en los destinos que se indican: 

Don José Alvarez Blanco, Inter-
ventor del Estado en Ferrocarriles, 
con destino en la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Ca-
minos de Hierro del Norte de Es-
paña . 

Don José María Alvarez Acebal, 
Intervéntor del Estado en Ferro-
carriles ,en expectación de ingreso, 
con destino a la Inspección de 
Transportes por carretera de la 
J e f a t u r a de Obras Públicas de 
León. 

Don Angel Sánchez Gandiaga, 
torrero de Faros, con destino a la 
J e f a t u r a de O b r a s Públicas de 
Oviedo. 

Don José García Rendueles, to-
r re ro de Faros, con destino a la 
J e f a t u r a de Obras Públicas de 
Oviedo. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Burgos, 16 de febrero de 1938,-

n Año Triunfal .=El Subsecretario, 
José María Torroja. 
Señor Inspector Regional de la 13 

Demarcación de Obras Públicas, 
en funciones de Inspector Ge-
neral de la provincia de Asturias, 
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Htmo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos al personal que se m e n -
ciona de la Jun ta de Obras del 
Puerto de La Coruña, pa ra depura-
ción de su conducta y an teceden-
tes en relación con el Glorioso Mo-
(vimiento Nacional, este Minlste-
rio, de conformidad con la pro-
puesta del Iltmo. Sr. Inspector Re-
gional de los Servicios de Obras 
Públicas de la 13 Demarcación, y 
con arreglo a lo establecido en las 
prescripciones del Decreto número 
108 de 13 de septiembre de 1936 y 
en el Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre del mismo año, ha acordado lo 
siguiente: 

1.0—La separación del servicio, 
con pérdida de toda clase de dere-
chos, del personal que_se relaciona 
fl continuación: 

Don Eduardo Blanco Lemus. 
Don Manuel Rey Veloso. 
Don M s r - " r^rr^z Tenreiro. 
Don Benjamín Alvarez Rivas. 
Don Eduardo Gantes Serantes. 
Don Lino Martínez Ordóñez. 
Don Manuel Rey Rico. 
Don Sinforoso Saiz de la Fuente. 
Don Manuel Silvosa Pat iño 
Don Antoiiio Hernández Mart í-

nez. 
Don José Castro Ruiz de Luzu-

riaga. 
2.°—La suspensión de empleo y 

sueldo durante el tiempo que se 
indica al personal siguiente: 

! Durante fres meses, a: 
Don Eduardo Gómez Poao. ^ 
Don Aerado Pardo Alvedro. 

José Praira González. 
Don Dionisio Tasende Diaz. 

Dwaiile dos meses, a: 
Don Luis Fraga y González. ' 
Don Alfonso Peña Diaz. 
Don Itonuel Luis Mañara Seoane: 

Durante uv mes. a: 
Don Joaquín Díaz Gómez. 
Don Aniceto Fernández Pradeda. 
Don Baltasar García Rodríguez. 
Don Bautista Ramón Víla López. 
Don Manuel Niñez Casanova. 

r Eduardo Varela Vázquez. 
Luís Iglesias Bastón, 

^on José Díaz Núñez. 
I J ; incorporación al servicio 
\ «1 personal ¡siguiente: 

Don Luis García Taboada. 
"on Francisco Díaz.Oerdido. 
"on Pedro Candamio Fernández. 
Don Emilio López Lónez. 
"on Eduardo Blanco Viñas. 

I tiiirt ""^"^'o-nier otra sanción cum-
hasta l.o del actual, por ios í 

empleados y ""rreros que figuran en 
los apar tados anteriores, se con-
siderarán complementarias, no que-
dando exentos de ellas los que las 
h a n sufrido y ahora se incorporan 
al servicio. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 16 de febrero de 1938.— 

n Año Tr iunfa l .=El Subsecretario, 
José María Torroja. 
Señor Jefe del Servicio Nacional de 

Puertos y Señales Marítimas. 

A n u n c i o s joficiafes 

eomiíé de Moneda Extranjera 
Día 24 de febrero de 1938 

Cambios de compra de monedas pu-
blicados de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES " ' 

Francos i... 
Libras .... ,... ,... 
Dólares . . . .... .. .... 
Liras . . .•:. . . 
Francos suizos >.. j . r 
Reichsmark 
Belgas 
Florines . . . . . . . ,; . 

Escudos s . . 
Peso moneda legal r.̂ - ¡r.x 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas... i , . ,.3, 
Coronas daneses ...oar rr« 

¡••í 
S>.- itOJ 

28,— 
42.45 

8.58 
45.15 

196,35 
3.45 

144,71.: 
4,72 

'38,60 
2,65 

130,— 
2,19 
2,14 
11,90 

j*nuncios p a r t i c u l a r e s 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

.Francos..,; ^.j: ^ 35 ,— 
Libras ¡...e f j c cia a.«jE a x 53.05 
Dólares . . . -..t x.,- »•• i . j 10,72 
F r a n c o s SUIZOS KjJ. SjsX 2 4 5 , 4 0 

Escudos •... r-s BU! .48,25 
Peso moneda legal •jj: üjtM , 

COMISION INCAUTACIONES DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Manuel Ca-
nales López, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido e a 
el apartado b) de la Orden de 3 
0.2 mayo de 1937, quedando en su 
virtud .sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de O de j u -
nio del propio año. 

Bilbao, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal .=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

Visto el expediente seguido a ins-
t anc i l del acreedor "Centro Fai--
macéutíco Vizcaíno, S. A.", de Bil-
b.io, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apa r -
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud yUi 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la' expresada 
Orden y la de, 5 de junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 4 de febrero de 1038.— 
II Alio Tr iunfa l .=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car -
d3nal González." 

BANCO HISEANO AMERICANO 

VALLADOLID 

En cumplimiento y a los efectos 
del articulo 71 de los Estatutos so-
ciales, se hace público que ha su-
fr ido extravío el resguardo de de-
pósito transmisible núm. 191, ex-
pedido por la Sucursal de este Ban-
co en Huesca, con fecha 1.° de abril 
tíé 1927, a favor de don Gregorio 
Andreu Claverla, de Lanaja, com-
prensivo de 38.000 pesetas nomína-
les de Deuda Amortlzalble 5 % 
1927, Ubre, en cinco títulos núme-
ros 387.175, serle A, 282.661, serie 
B, 238.930/31, serie C, y 015.206, se-
rie E. 

VaUadelíd. 15.de febrero de 193a 
— n Año Triunfal-
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Admin i s t rao i én de J u s t i c i a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
FUENTE OBEJUNA 

Don Julio Mifsut Mart ínez, Juez 
de P r imera Ins tanc ia de esta vi-
lla y su par t ido . 
Por el p resente se l l ama a An-

drés Cacerez - S á n c h e z , vecino 
de Pueblonuevo, y cuyas demás 
c i rcunstancias ' no cons tan , pava 
que en el t é rmino de ochó días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca a n t e 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, p a r a responder de ios 
cargos que le resu l tan e n el ex-
ped ien te número 1.196, sobre i n -
cautac ión de . bienes, apercibido 
que, de no veíif icarlo, le p a r a r á f l 
per ju ic io que h a y a luga r en de-
recho. 

Dado en Fuen te Obe juna a 15 
de noviembre de 1937. — 11 Año 
T r i u n f a l . = E l Juez de P r imera I n s -
tancia , Julio Mi f su t .=E l Secre ta -
rio. Antonio Macias. 

Don Julio Mifsut Mart ínez, Juez 
de P r tmera Ins tanc ia de es ta vi-
lla y su par t ido. 
Por el presente se l l ama a Mi-

guel Burón Rodríguez, vecino 
de Pueblonuevo, y cuyas demás 
c i rcunstancias no cons tan , p a r a 
que en el t é rmino de ocho días, 
contados desde la publicación del 
p resen te edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca an te 
este JMzgado, por sí o por medio 
d e escrito, isara responder de los 
cargos que le resu l tan en el ex-
pediente n ú m e r o 1.192, sobre i n -
cau tac ión d e bienes, apercibido 
que, de n o verificarlo, le p a r a r á el 
per ju ic io que h a y a lugar en de-
recho. 

Dado en Puen te Obe juna a 16 
de noviembre d e 1937. n Año 
T r l u n f a l . = E l Juez de P r imera In s -
t anc ia , Julio Mi í su t .=E l iSecreta-
rio, Antonio Macias. 

Don Jul io Mifsut Mart ínez, Juez 
• de Pr imera Ins tanc ia de esta vi-

lla y su par t ido . 
P o r el presente se l l ama a f r a n -

cisco Benavente MurlUo, vecino de 
Villanueva del Rey, y cuyas demás 
c i rcuns tanc ias no cons tan , p a i a 
qué en el t é rmino de ocho dias, 
contados desde la publicación del 

p resen te edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca a n t e 
este Juzgado, t)or si o por medio 
de escrito, p a r a responder de los 
cargos que le resu l tan en el ex-
pediente número 1.906, sobre i n -
cau tac ión de b i e n » , ' apercibido 
que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
per juic io que h a y a lugar en de-
íBcho. 

Dado en Fuen te Obe juna a 10 
de noviembre d e 1937. — I I Aüo 
Triunfal .=:El Juez de Pr imera In s -
tancia , Julio M i f s u t . = E l Secreta-
rio, Antonio Macías, • 

Don Jul io Mifsut Mart ínez, Juez 
de P r imera Ins tanc ia de esta vi-
l la y su par t ido. 
Por el presente se l lama a Eli-

sa Berengena Bravo, vecina de Vi-
l lanueva del Rey, y cuyas demás 
c i rcunstancias n o cons tan , pava 
que en el t é rmino de ocho día^, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofl-
cial del Estado", comparezca a n t e 
este ' juzgado, por si o por medio 
de escrito, p a r a responder de los 
cargos que le resu l tan en el ex-
pediente n ú m e r o 1.922, sobre in -
cautación de bienes, apercibida 
que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
per ju ic io que h a y a luga r en de-
recho. 

Dado en Fuen te Obe juna a 15 
de noviembre de 1937. — H Año 
T r i u n f a l . = E l Juez de P r imera Iná-
tancia , Jul io Mi f su t .=E l Secre ta-
rio,' Antonio Macias. 

Don Jul io Mifsut Mart ínez, Juez 
de P r imera Ins tanc ia de es ta vi-
l la y su par t ido. 
Por el presente se l lama a R a -

món Blanco Romo, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás 
c i rcunstancias no constan, p a r a 
que e n el t é rmino de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca an te 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, p a r a responder de los 
cargos que le resu l tan en el ex-
pediente n ú m e r o 987, sobre i n -
cau tac ión de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le p a r a r á el 
per ju ic io que h a y a lugar en de-
recho. 

Dado en F u e n t e Obe juna a 11 
de noviembre de 1937. — n Año 
m u n f a l . ^ E l Juez de P r imera I n s -
tancia , Julio Mi f su t .=E l Secre ta -
rio, Antonio Macias. 

Don Jul io Mifsut Martínez, Juej 
de P r imera Instancia de esta vi. 
lia y su par t ido. 
Por el presente se llama a Fran. 

cisco Blanco Ramas, vecino da 
la viUa de Espiel, y cuyas demá 
ci rcunstancias no constan, para' i 
que en el té rmino de ocho días,, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofl-
cial del Estado", comparezca ante 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, p a r a responder de !o3 
cargos que le resul tan en el ex-
pediente número 1.023, sobre Ir-
cau tac ión de bienes, apercibida 
que, de no verificarlo, le parará, el 
per juic io que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Fuen te Obejuna a iS 
de noviembre de 1937. — n Año 
T r i u n f a l . = E l Juez de Primera Ins-
tancia , Julio Mifsut .=El Secreta-
rio, Antonio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juel 
de Pr imera Instancia de esta Ti-
l la y su part ido. 
Por el presente se llama a Ra-

fae l Briceño Molero, vecino as 
la villa de Espiel, y cuyas demáJ 
c i rcunstancias no constan, paia 
que en el t é rmino de ocho día?, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial , del Estado", comparezca antó 
este Juzgado, por sí o por medio 
d e escrito, p a r a responder de los 
cargos que le resultan en el ex-
pediente n ú m e r o 441, sobre in-
cautae ión de bienes, apercibiiio 
que, de no verificarlo, le parará el 
per ju ic io que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Fuente Obejuna a 19 
de noviembre de 1937, - H Año 
T r i u n f a l . = E l Juez de Primera Ins-
tancia , Julio Mifsut.=El Secreta-
rio, Antonio Macias. 

Don Jul io Mifsut Martínez, Ju3> 
de Pr imera Instancia de esta vi-
l la y su partido. 
Por el presente se Uama a Ra-

fae l Bej a r año Mora, vecino « 
la villa de Espiel, y cuyas dema 
c i rcunstancias no constan, paw 
que en el término de ocho 
contados desde la pubUcacion fl« 
presente edicto en el "Boletín 
cial del Estado", comparezca au" 
este Juzgado, por sí » por f j 
de escrito, p a r a responder « i 
cargos que le resultan en « 
pediente número 1.024, sobre m 
cautación de bienes, aperen» 
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I de no verificarlo, le pa ra rá el 
íuiclo 4ue haya lugar en de 

fcl en Puente Obejuna a 15 
líovlembre de 1937. - H Año 
™M=E1 Juez de Primera Ins;-
claf Julio M5fsut.=El Secreta-

Lntonlo Maclas. 

, Julio Miísut Martínez, Juez 
e Primera Instancia de esta vl-
1 y su partido. 
„; el presente se llama a Ra-
I Barbero Juárez, vecino de la 

de Espiel, y cuj'as demás 
iunstanclas no constan, para 
' en el término de ocho dias, 

|mos desde la publicación del 
^ntfl edicto en el "Boletín Oñ-
J del E?tado", comparezca a r t e 
i Juüeado, por sí o por medJn 

jescrito, para responder de lo? 
rué le resultan en el ex-

|.ente número 482, sobre in-
tflón de bienes, apercibido 

í„de no verificarlo, le pa ra rá el 
|iiilcio oue haya lugar en de-

;do en Fuente Obejuna a 11 
Inwiemhre de 1937. — I I Año 

iifal.=El Juez de Pr imera Inc-
ida, Julio Mifsut .=El Secreta-

'"tonio Maclas. 

¡ Julio Mifsut Martínez, Juez 
e Primera Instancia de esta vl-
1 y su partido. 
• el presente se l lama a Ade-

Balsera Torres, vecina de 
illa de Espiel, y cuyas demás 

ponstancias no constan, para 
; en el término de ocho días, 

desde la publicación del 
senté edicto en el "Boletín. Ofl-
} del Estado", comparezca ante 
5 Juzgado, por si o por medio 

iMcrito, para responder de ios 
Fos aue le resultan en el ex-
Fnte núm^ero 102, sobre In-
Iraclón de bienes, apercibida 

i v e r i f i c a r l o , le pa ra rá el 
p w l o que haya lugar en de-

'ado en Puente Obejuna a 11 
inov embre de 1937. _ l i Año 
pmral =E1 Juez de Primera Ins-
l^a Juiro Mifsut .=El Becreta-
• 'Antonio Maclas. 

la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, paca 
que en el término de ocho días, 
contados ' desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de ios 
cargos que le resultan en el ex-
pediente número 506, soibre in-
cautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le pa ra rá el 
per.iulclo que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Fuente Obejuna a 11 
de noviembre de 1937. — n Año 
Tr}unfal .=El Juez de Primera Ins-
tancia,, Julio Mifsut .=El Secreta-
rio, Antonio Macias. 

Julio Mifsut Martínez, Juez 
g Primera Instamela de esta vl-
I y su partido. 

Lia R se Hama a Joeé 
r Barragán, vecino de I 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ma-

nuel Bsitia de la Torre, vecino 
de la villa de Espiel, y cuyáSfe demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oñ-
cial del Estado", comparez-ca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de los 
caraos que le resultan en el ex-
pediente número 1.001, sobre in-
cautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Puente Obejuna a 11 
de noviembre de 1937. — n Año 
Tr iunfa l .=El Juez de Primera Ins-
tancia, Julio Mifsut .=El Secreta-
rio, Antonio Macías. 

de noviembre de 1937. — n Año 
Triunfal .=El Juez de Primera Ins -
tancia, Julio Mlfsut .=El Secreta* 
rio, Antonio Macías. 

SANTANDER 
Por la presante, y en virtud de lo 

acordado por el señor don Emilio Gó-
mez Moreno, Jneg de Primera Ins-
tancia e Instrucción del distrito del 
Este, de esta ctndad, en el expedien-
te que instrtíyo para exigir y decla-
rar administrativamente la responsa-
bilidad civil qne proceda contra Pi-
lar García, con domicilio en el Pa-
seo de Menéndez Pelayo, núm. 41, 
primero, de esta capital, y en la ac-
tualidad huida, en ignorado parade-
ro, la cito y requiero para que en el 
término de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, sito en Isa-
bel II, 12, primero, para que per-
sonalmente o por escrito alegue y 

pruebe lo que a su defensa conduz-
ca, apercibida que de no hacerlo lü 
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho,. 

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial del Estado expido la presente c5-
dula en Santander, a trece de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal .=E1 Secre-
tario, Arturo Valdivieso. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se llama a Ma-

nuel Barbero Pardiñelro, vecino 
de la villa de Bspiel, y cuyas d e m t s 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca anta 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, para responder de los 
«sargos que le resultan en el ex-
pediente número 105, sobre in -
cautación de bienes, apercibido 
qu«, de no verificarlo, le piarará (d 
perjuicio que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Fuente Obejuna a 11 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio G6-
niez Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del distrito del 
Este, de esta ciudad, en el expediente 
que instruye para exigir y declarar 
administrativamente la responsabili-
dad civil que proceda a Antonio Gu-
tiérrez (a) Lanas domiciliado en es-
ta ciudad. Avenida de Boptejos, nú-
mero 3, bajo, hoy huido, en ignora-
do paradero, íe cito y requiero para 
que en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Isabel 11, núm: 12, pri-
mero, para que personalmente o por 
escrito alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente cé-
dula en- Santander, a trece de noviem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.—II Año Triunfal.=E1 Secretario, ' 
Arturo Valdivieso. 

Por la presínte, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gd-
mez Moreno. Joce de Primera Ini-
tancia e Instrocción del Distrito del 

de esta cicdad, en éi expedíen-

• 
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•yt que TfrsffúYe par» íxTgk y "íecla-
^ r admínistrativainente la responsa* 
t i l idad civil que proceda a Jul io Mar-
tínez, con domidíio en "esta ciudad, 
calle de San Francsco, núm. 1.9, piso 
eegundo, izquierda, y en la actualidad 
huido, en ignorado paradero, le cito 
para que en término de ocho" días há-
biles comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Isabel II, núme-
ro 12, piso primero, personalmente o 
por escrito, para que alegue y pruebe 
lo que a su defensa conduzca, ba jo 
apercibimiento de -que de no compa-
recer le parará e] perjuicio a que ha-
ya lugar. 

Y para insertar, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente cé-
dula en Santand/r, a trece de noviem-
bre de mil novecientos treitna y sie-
te.-—^11 Año Triunfal.==El Secretario, 
Arturo Valdivieso. 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó-
itiíz Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia del distrito del Este, de esta 
capital, en el expediente que instru-
yo para exigir y declarar administra-
tivamente la responsabilidad que pro-
ceda a Emilio Agüero, con domicilio 
en Juega de Pelota, 1, en la actua-
lidad en ignorado paradero, le cito 
y requiero para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante es-
te Juzgado, sito en Isabel IL 12, pri-
mero, para que personalmente o por 
escrito alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibido que de 
n o haecrlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación y re-
querimiento y su inserción en el- Bo-
letín Oficial del Estado, expido la pre-
sente en Santander, a trece de no-
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.-—II Año Tr iunfa l ,—El Secre-
tario, Arturo Valdivieso. -

/ 

Por la presente, y «n virtud ,de-,lo 
'acordado por el señor don Emilio^íGó-
«lez Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del Distrito del 
Este, de esta ciudad, en el expedien-
te que instruye para exigir y. decla-
rar administrativamente la responsa-
bilidad civil que proceda a Moisés 
Barrio Crespo, con domicilio en Vis-
ta Alegre, número 27, bajo, de esta 
ciudad, en la actualidad huido, en 
ignorado paradero, le cito y requie-
ro para que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Isabel II, núm. 12, 
primero, para que personalmente o 
por escrito akgue y pruebe to que a 

SU defensa condueca. apescibiéndole 
^Bc de n o liacerlo le parará el per-
juicio a ^que haya lugar en derecho. 

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente cé-
dula en Santander, a trece de noviem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te .—II Año T i i u n f a l . = E l Secretario, 
Arturo Valdivieso. 

Po r la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó-
mez Morehcr, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del distrito' del 
Este, de esta citidad, en el expediente 
que instruye para exigir y declarar ad-
ministrativamente la responsabilidad 
civil que proceda a Martin Garmen-
dia, con domicilio en la calle de Ro-
ca, núm. 4, primero, de esta ciudda, 
en la actualidad huido, en ignorado 
paradero, le cito y requiero para que 
en término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel II, núm. 12, primero, 
personalmer)^ o por escrito, para que 
alegue y pruebe lo que a su defensa 
conduzca, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el peruicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente cé-
dula en Santander, a trece de noviem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.—II Año T r i u n f a l . = E l Secretario, 
Arturo Valdivieso. 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó-
mez Moreno, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del distrito del 
Este, de esta ciudad, eñ el expedien-
te que instruye para exigir y decla-
rar administrativamente la responsa-
bilidad civil qu» proceda a Pedro Ri-
vero Ondarza, con domicilio en es-
ta ciudad, calle de San Ma'rtín de Arri-
ba, núm. 30, y que en lá actualidad, 
por estar huido, se encuentra en ig-
norado paradero, le citó .para que en 
término de ocho días hábiles comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Isabel II, húmero 12, piso pri-
mero, personalmente o por escrito, pa-
ra que-alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente cé-
dula en Santander, a trece de no-
viembre de mi! novecientos treinta y 
siete.—II Año Tr iunfal .=:El Secre-
tario, Arturo Valdivieso. 

P o r la presente, y ' e n virtud dt I» 1 
•^ordado por el señor don Emüi 
Gómez Mren, Juez de Primera Instan 1 
cía e Instrucción del distrito dtlEsttl 
de esta ciudad, en el expdiente 
mstruye para exigir y declarar admi.l 
nistrativamente la respontóbilidad ci-
vil que proceda a Cipriano Gómez Tj.l 
zón, con domicilio en Banio CjliJ 
fornia, número 13, piso primero, d(] 
esta ciudad, en la actualidad huido,! 
en ignorado paradero, le cito y t(-| 
quiero para que en término de ocho I 
días hábiles comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Isabel 11,1 
número 12, piso primero, para qii(i| 
personalmente o por escrito alegue ¡' 
pruebe lo que a su dcf;nsa conduzca, I 
apercibiéndole que de no hacerlo le :| 
parará el perjuicio a que, haya li 
en derecho. 

Y para insirtar en el "Boletín 1 
cial del Estado", expido la presentía 
cédula en Santander a trece de no-J 
viembre de mil novecientos tríinta'f 
siete.—II Año Triunfal.—El SectetJ-1 
rio, Arturo Valdivieso. 

AYERBE 

Don Antonio Puyuelo Sipan, Jiiea j 
especial nombrado para la ins-
t rucc ión de los expedientes de I 
responsabi l idades de esta demar-
cación. 
Hago sabe r : Que en provldecda;] 

d ic tada en es ta fecha en el expe ^ 
d i en te n ú m e r o 7 que me hallo insr; 
t r u y e n d o cont ra el vecino de H 
villa de Ayerbe Domingo Euiz Jl-
crudo, t engo acordado citar y en' 
p lazar al c i tado inculpado Domi!is»;| 
Ruiz Alcrudo para que en el pía' 
de ocho dias hábiles, contados ( 
s iguiente al de la publicación ül ] 
p resen te edicto en el "Boletín Ofi-
cial del Es tado" y de la provincia, 
com.parezca an te este Jnzgado Ins-1 
t r a c to r , s i to en la Casa Cuartel de 
la G u a r d i a Civil, planta, baja, a 
ñ n de responder a los cargos QU» 
se le imiputan y alegar cuanto es-
t ime pe r t i nen te en su defensa, ae-
blendo advert ir le que esta presen-
tac ión pod rá hacerla personalmen-
te o po r escrito, con la advertenc 
que si no lo hiciera le parara ti 
p e r j u i c i o a q u e hubiera Juga^ 

Dado en la Villa de Ayerbe a 
de oc tubre de 1937-11 Ano T J 
f a l . = E l Juez Instructor, Antomu 
Puyuelo. 
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